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JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-00421 00 

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede, se requiere al 

apoderado de la parte demandante para que allegue la certificación de 

envío de la notificación conforme al artículo 291 del C.G.P. expedida 

por la empresa de correo Tempoexpress y para que remita el aviso 292 

ib. a la misma dirección donde envió la citación en mención (fl. 18). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 45 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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